




















































































































COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

Sesión Ordinaria - 7 de junio del 2022

Se revisó el estado que guardan los asuntos turnados a
dicha Comisión. 
Dimos seguimiento al proceso de Consulta a Pueblos y
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, y a Personas con
Discapacidad.
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COMITÉ DE BIBLIOTECA E
INFORMÁTICA
Desde el 27 de octubre de 2021 soy formalmente Vocal del Comité de Biblioteca e
Informática, el cual se encuentra integrada de la siguiente forma:

A continuación las asistencias registradas:

SESIÓN DIP. MARBEN DE LA
CRUZ

 DIP. PATRICIA
DOROTEO

  DIP. FORTUNADO
HERNÁNDEZ

DIP. ADOLFO
TORALES

DIP. CITLALI
CALIXTO

27 de octubre del 2021

15 de diciembre del 2021
 

11 de mayo del 2022

16 de febrero del 2022

29 de junio del 2022

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

FALTA

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

FALTA

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

FALTA

FALTA JUSTIFICADA

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

FALTA JUSTIFICADA

A continuación el desarrollo de los puntos tratados en cada sesión:
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COMITÉ DE BIBLIOTECA E
INFORMÁTICA

Sesión de Instalación - 27 de octubre del 2021

Sesión Ordinaria - 15 de diciembre del 2021

Se instaló formalmente la Comisión.
Se anunció el inicio de los trabajos en el Plan de Trabajo de
la Comisión.
Se nombró al Secretario Técnico.

FALTA JUSTIFICADA POR
CUESTIONES MÉDICAS

 
(Asistió Asesor Legislativo

para dar seguimiento)

Se nos informó sobre los asuntos pendientes recibidos de
la legislatura anterior. 
Se aprobó el Plan de Trabajo de este Comité.

Sesión Ordinaria - 16 de febrero del 2022

Sesión Ordinaria - 11 de mayo del 2022

Sesión Ordinaria - 29 de junio del 2022

Se revisó el avance que lleva la construcción de la nueva
Biblioteca del Congreso del Estado.

Se aprobó el acta de la sesión pasada.
Se dio seguimiento a los avances de la construcción de la
Biblioteca del Congreso.

Se dio seguimiento a los avances de la construcción de la
Biblioteca del Congreso.
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COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS
Y EMISIÓN DEL DICTAMEN DEL PLAN
ESTATAL DE DESARROLLO 2021-2027
Desde el 20 de abril de 2022 soy formalmente Secretaria de la Comisión Especial para
el Análisis y Emisión del Dictamen del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, la cual
se encuentra integrada de la siguiente forma:

Por lo tanto, y en términos del artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero Número 231, presentó un informe detallado de las actividades
realizadas en esta Comisión Especial.

A continuación el desarrollo de los puntos tratados en cada sesión:
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COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS
Y EMISIÓN DEL DICTAMEN DEL PLAN

ESTATAL DE DESARROLLO 2021-2027
Toma de protesta - 20 de abril del 2022

Se seleccionó a las y los integrantes de la Comisión
Especial por insaculación.
Se tomó protesta a las y los diputados electos.

Sesión Ordinaria - 27 de abril del 2022

Sesión Ordinaria - 3 de mayo del 2022

Sesión Ordinaria - 5 de mayo del 2022

Sesión Ordinaria - 11 de mayo del 2022

Se instaló la Comisión.
Se aprobó el Plan de Trabajo de la Comisión Especial.

La Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional del
Estado de Guerrero expuso las generalidades del Plan
Estatal y resolvió dudas de las y los diputados asistentes.

Se acordó el modo de trabajo para las visitas de las y los
Secretarios de Estado.

El Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Rural del Estado de Guerrero expuso las generalidades del
Plan Estatal y resolvió dudas de las y los diputados
asistentes.
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COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS
Y EMISIÓN DEL DICTAMEN DEL PLAN

ESTATAL DE DESARROLLO 2021-2027
Primera Sesión Ordinaria - 12 de mayo del 2022

La Secretaria de Desarrollo y Bienestar Social del Estado de
Guerrero expuso las generalidades del Plan Estatal y
resolvió dudas de las y los diputados asistentes.

Segunda Sesión Ordinaria - 12 de mayo del 2022

Primera Sesión Ordinaria - 13 de mayo del 2022

Segunda Sesión Ordinaria - 13 de mayo del 2022

Sesión Permanente - Parte 1 - 16 de mayo del 2022

El Secretario de Educación Guerrero expuso las
generalidades del Plan Estatal y resolvió dudas de las y los
diputados asistentes.

El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de
Guerrero expuso las generalidades del Plan Estatal y
resolvió dudas de las y los diputados asistentes.

La Secretaria de Salud del Estado de Guerrero expuso las
generalidades del Plan Estatal y resolvió dudas de las y los
diputados asistentes.

La Comisión Especial se declara en sesión permanente
para avanzar en el proceso de emisión del dictamen.
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COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS
Y EMISIÓN DEL DICTAMEN DEL PLAN

ESTATAL DE DESARROLLO 2021-2027

Sesión Permanente - Parte 2 - 17 de mayo del 2022

La Comisión Especial aprobó por unanimidad el dictamen
del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027.

Aprobación del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 en
el Pleno - 19 de mayo del 2022

Aprobamos por mayoría de votos el dictamen del Plan
Estatal de Desarrollo 2022-2027.
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Derivado de las acciones de
inconstitucionalidad 78/2018 y
81/2018 el Congreso del Estado
de Guerrero llevó a cabo una
consulta en materia de
seguridad a pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas. 

Por medio del oficio
HCE/LXIII/PMD/FAO/1305/2022, a
su servidora le tocó coordinar los
trabajos del Distrito 4 local del
Estado de Guerrero.

CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN
MATERIA DE SEGURIDAD

En función de las etapas aprobadas por el Protocolo en la materia se registraron los
siguientes resultados:
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CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN
MATERIA DE SEGURIDAD
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CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN
MATERIA DE SEGURIDAD

DE ESTA EXPERIENCIA TUVIMOS LOS
SIGUIENTES APRENDIZAJES:

A.- Que sí bien la circunscripción que comprende el distrito 04 local, la cual me fue designada para
coordinar los trabajos de la consulta indigena y afromexicana, objeto de este informe,
efectivamente cuenta con población perteneciente a estos grupos; su situación geográfica es
dispersa por lo que se obstaculiza severamente el contacto organizado. Es decir, no son
agrupaciones numerosas, sino son familias y colectivos que se encuentran esparcidos a lo largo del
territorio con cierta autodeterminación.  
  
B.- En consecuencia del párrafo anterior, las familias y colectivos que se encontraron no ostentan
niveles de organización política ni geográfica que faciliten su coordinación. Las autoridades
institucionales que mayormente pueden tener contacto con estos grupos son mediante las dos
comisarías ejidales que existen en la zona, así como las instituciones pertenecientes al gobierno
municipal que atienden a este sector.

C.- No obstante que existen instituciones dirigidas a la atención de estos sectores vulnerables, la
falta de presupuesto y las estrategias interinstitucionales, provocan que sus problemáticas no sean
visibilizadas como contextos particulares, sino que se pretende homologar los programas en una
visión simplista sin atender a la pluriculturalidad que por su naturaleza debe ser respetada y
dignificada.  

D.- Las personas pertenecientes y descendientes que se encontraron en el proceso, en su mayoría
viven en situaciones de pobreza, marginación y exclusión social, situación que se comprende por el
legado histórico de opresión que como nación hemos tenido hacia los pueblos indígenas y
afromexicanos.  

E.- Como resultado de las condiciones anteriormente descritas la población que se encontró en
este proceso de consulta resulta en gran parte de carácter migrante o de desplazamiento forzado
de situaciones sociales, económicas y de seguridad. No obstante, esta situación se suma a la
opresión ya sufrida por el hecho de pertenecer a grupos indígenas y afromexicanos lo que resulta
en una doble afectación. 

F.- Ante la falta de oportunidades, de la situación social de exclusión y discriminación, así como de
la carencia de herramientas y recursos gran parte de los grupos localizados laboran en sector
informal sin derechos de seguridad social, además de ser víctimas de diferentes violencias en su
vida cotidiana. 

De los trabajos efectuados se obtuvieron, por parte de los grupos indígenas y
afromexicanas localizados, las siguientes :
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CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN
MATERIA DE SEGURIDAD

P R O P U E S T A S

Las vecinas y vecinos no están de acuerdo en que el Estado reconozca las policías comunitarias,
ni en que exista cooperación con ellas, pues señalan que las policías comunitarias se
aprovechan de la gente, van armados y a veces no permiten acceso a otras autoridades. -
Caciana Temisqueño Alejo (Alta Cuauhtémoc).
De acuerdo en que se reconozca. -Pedro Santiago Barrios (Tlamacazapa).
A favor de la Policía Comunitaria, y que tengan apoyo del Estado. -Mariana de la Cruz Juárez
(Barrio de la Guinea).
Están de acuerdo en que el gobierno regule las Policías Comunitarias para que definan los
mejores perfiles. -Paula Campos (San Juan Tetelcingo).

REFORMA AL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBE Y SOBERANO
DE GUERRERO.

(Artículo 15). Están de acuerdo en que a sus descendientes se les aplique las disposiciones de
la Ley. -Caciana Temisqueño Alejo (Alta Cuauhtémoc).
(Artículo 42 Novies) No están de acuerdo en que no se les pueda pagar a los integrantes de la
Policía Comunitaria. -Caciana Temisqueño Alejo (Alta Cuauhtémoc).
(Artículo 42 Novies) Por un lado está bien pero por otro no, porque los policías tienen malos
salarios y los comunitarios no tienen sueldo. -Pedro Santiago Barrios (Tlamacazapa).
(Artículo 17) Se debe castigar a quienes discriminen o insulten por ser indígena. -Pedro
Santiago Barrios (Tlamacazapa).
Se debe fortalecer la escucha a pueblos, respetar usos y costumbres y cuidar que no haya
abusos. Prefieren no ahondar en más temas de seguridad pública (Barrio de las Crucitas).
(Artículo 42 Novies) Quieren que la Policía Comunitaria tenga un salario y hasta uniformes, esto
ayudaría a fortalecer la disciplina. -Mariana de la Cruz Juárez (Barrio de la Guinea).
(Artículo 42) Están de acuerdo en respeto a usos y costumbres para delitos menores y de
acuerdo en que autoridades municipales resuelvan las más graves. -Mariana de la Cruz Juárez
(Barrio de la Guinea).
(Artículo 17) Piden mayores sanciones y acciones contra la discriminación. -Mariana de la Cruz
Juárez (Barrio de la Guinea).
(Artículo 15) Están de acuerdo en que se reconozca a personas indígenas aunque no hablen
ninguna lengua. -Mariana de la Cruz Juárez (Barrio de la Guinea).
Sugieren red de comunicación entre las 4 etnias que viven en Acapulco porque así hay mayor
sentido de pertenencia. -Mariana de la Cruz Juárez (Barrio de la Guinea).
Denuncian que en la Dirección de Asuntos Indígenas no se escucha a los pueblos y no se apoya
lo suficiente. -Paula Campos (San Juan Tetelcingo).
Hace falta que el gobierno se involucre más en traductores. -Paula Campos (San Juan
Tetelcingo).
(Artículo 15) Están de acuerdo en que la Ley considere indígenas a la descendencia sin importar
si hablan una lengua o no. -Paula Campos (San Juan Tetelcingo).

REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 701.
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CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN
MATERIA DE SEGURIDAD

P R O P U E S T A S

(Artículo 8 fracción IV) Están de acuerdo con que las autoridades respeten usos y costumbres,
pero no en todos los casos, por ejemplo, cuando se trata de temas como venta de niñas y
matrimonios forzados. -Caciana Temisqueño Alejo (Alta Cuauhtémoc).
(Artículo 30) Están de acuerdo en que haya una organización por municipio y se inviten colonos.
Sugieren modificación a su integración para que también se les invite (aunque son un grupo
que no tiene comisario ni policía comunitaria, pero sí interés en el tema). -Caciana Temisqueño
Alejo (Alta Cuauhtémoc).
(Artículo 29) De acuerdo con instalación de consejos municipales. -Pedro Santiago Barrios
(Tlamacazapa).
(Artículo 8 fracción IV) Usos y costumbres deben respetarse al 100% respetando los derechos
humanos. -Paula Campos (San Juan Tetelcingo).
Piden que se les incluya en Comités de Seguridad aunque no tengan comisario o Policía
Comunitaria. -Paula Campos (San Juan Tetelcingo).
Piden capacitación a policías comunitarios. -Paula Campos (San Juan Tetelcingo).

LEY 777.
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OTROS EVENTOS Y ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS

PRESENTACIÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA.

20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

ENCUENTRO CON MUJERES ORGANIZADAS DE LA

SOCIEDAD CIVIL PARA DISCUTIR ASUNTOS

PENDIENTES EN LO LEGISLATIVO.

5 DE OCTUBRE DEL 2021

DIÁLOGO CON EL PERSONAL DE SALUD, DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, DE LA

COORDINADORA ESTATAL DE LOS TRABAJADORES DE LA

EDUCACIÓN DE GUERRERO (CETEG), JUBILADOS Y

PENSIONADOS DE DIVERSAS REGIONES DEL ESTADO

12 DE OCTUBRE DEL 2021

PRIMERA MESA DE TRABAJO SOBRE LA INICIATIVA DE

REFORMA SOBRE VIOLENCIA OBSTÉTRICA - ACAPULCO

DE JUÁREZ, GUERRERO

8 DE OCTUBRE DEL 2021

SEGUNDA MESA DE TRABAJO SOBRE LA INICIATIVA DE

REFORMA SOBRE VIOLENCIA OBSTÉTRICA. -

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO.

18 DE OCTUBRE DEL 2021
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OTROS EVENTOS Y ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS

TERCERA MESA DE TRABAJO SOBRE LA INICIATIVA DE

REFORMA SOBRE VIOLENCIA OBSTÉTRICA -

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO

5 DE NOVIEMBRE DEL 2021

CUARTA MESA DE TRABAJO SOBRE LA INICIATIVA DE

REFORMA SOBRE VIOLENCIA OBSTÉTRICA - TAXCO DE

ALARCÓN, GUERRERO

28 DE NOVIEMBRE DEL 2021

FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO Y EL SENADO DE

LA REPÚBLICA

14 DE DICIEMBRE DEL 2021

CAPACITACIÓN DEL TEMA “PARTICIPACIÓN DE LAS

MUJERES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN EL

PROCESO DE CONSULTA A LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES” POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA

MUJER.

14 DE MARZO DEL 2022

DIÁLOGO CON COLECTIVAS FEMINISTAS EN RELACIÓN

A LA INICIATIVA DE DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO

26 DE ABRIL DEL 2022
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OTROS EVENTOS Y ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS

ASISTENCIA EN CALIDAD DE INVITADA A LA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA

DONDE SE APROBÓ EL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE

DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO

28 DE ABRIL DEL 2022

CONFERENCIA DE PRENSA EN TORNO A LA APROBACIÓN

DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE

DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO

28 DE ABRIL DEL 2022

FDIÁLOGO CON COLECTIVAS FEMINISTAS EN

RELACIÓN A LA PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN DE LA

INICIATIVA DE DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO

4 DE MAYO DEL 2022

FESTEJO CON COLECTIVAS FEMINISTAS EN RELACIÓN A

LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE

DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO

17 DE MAYO DEL 2022

DESAYUNO CON LOS AVISPONES DE CHILPANCINGO A

QUIENES SE LES ESTÁ APOYANDO PARA SALIR

ADELANTE

26 DE MAYO DEL 2022
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OTROS EVENTOS Y ACTIVIDADES
LEGISLATIVAS

INFORME SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE GUERRERO, EVENTO

COORDINADO POR LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS DE

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y POR LA

ORGANIZACIÓN WORLD VISION MÉXICO

9 DE JUNIO DEL 2022

REUNIÓN CON LA SECRETARIA DE SALUD PARA

DIALOGAR LOS ALCANCES DE LA DESPENALIZACIÓN DEL

ABORTO

9 DE JUNIO DEL 2022

XIV PARLAMENTO ESTUDIANTIL 2022

10 DE JUNIO DEL 2022

REUNIÓN CON LA FISCAL GENERAL DEL ESTADO PARA

DIALOGAR LOS ALCANCES DE LA DESPENALIZACIÓN DEL

ABORTO

30 DE JUNIO DEL 2022

PARLAMENTO JUVENIL 2022

12 DE AGOSTO DEL 2022
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TERRENOS DE ROBLE

Reconozco que la labor de un legislador
no se limita a la función legislativa,
después de todo representamos a la
ciudadanía guerrerense que día a día
se enfrenta a obstáculos estructurales
que limitan el acceso a una vida digna. 

En ese sentido, he decidido apostar de
manera frontal al trabajo territorial, por
lo que procuro tomarme al menos un
día a la semana para poder visitar a
la gente. Asimismo, he instruido a mi
equipo territorial a que implemente
procesos de intervención y
acompañamiento permanente que
permitan atender las necesidades de la
ciudadanía.

EL TRABAJO TERRITORIAL






































































